
47700 Sábado 15 diciembre 2001 BOE núm. 300

se hallasen sujetos a limitaciones que les impidan tomar parte
en el presente concurso.

3. Los requisitos y méritos invocados por los interesados debe-
rán cumplirse a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

V. Adjudicaciones

1. La Comisión elevará a la autoridad competente la corres-
pondiente propuesta para la adjudicación de las plazas, según
la prelación de los concursantes a los puestos, de acuerdo con
las evaluaciones que consten en el acta y en orden de mayor
a menor puntuación. Sumando para ello las puntuaciones obte-
nidas en la fase de méritos generales y las obtenidas en la fase
de méritos específicos, teniendo en cuenta lo establecido en los
apartados 1 y 2 de la base II.

2. En caso de que varios aspirantes tuviesen igual puntuación,
se dará preferencia al funcionario que hubiera obtenido mayor
puntuación en el apartado 1.3 de la base II.

VI. Resolución

1. El concurso será resuelto por Resolución que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado», cuya publicación servirá de noti-
ficación a los interesados.

2. El plazo de toma de posesión será de tres días si radica
en la misma localidad, o de un mes si radica en distinta localidad
o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dento de los tres días
hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso
en el «Boletín Oficial del Estado», así como el cambio de situación
administrativa que en cada caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá contarse desde la fecha de
concesión de dicho reingreso.

3. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando fina-
licen permisos o licencias que en su caso hayan sido concedidos
al interesado.

La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Cádiz, 5 de noviembre de 2001.—El Rector, Guillermo Martínez
Massanet.

ANEXO I

Puestos de trabajo que se convocan a concurso

Orden: 1. Denominación: Coordinador de Servicios de la ES
Ingeniería. Grupo: E. Nivel: 14. C. esp.: 974. Localidad: Cádiz.

ANEXO II

Convocatoria de concurso de méritos convocada por Resolu-
ción de la Universidad de Cádiz de fecha 5 de noviembre

de 2001

Solicitud de participación en el concurso de méritos que formula

Don/doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
documento nacional de identidad . . . . . . . . ., domicilio . . . . . . . . .,
teléfono . . . . . . ., localidad . . . . . . ., provincia . . . . . . ., CP . . . . . . .,
Cuerpo o Escala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
Administración a la que pertenece . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
NRP . . . . . . . . . ., grupo . . . . . . . . . ., grado consolidado . . . . . . . . . .

Solicita: Participar en la convocatoria referida en el encabe-
zamiento, de acuerdo con las bases de la misma y al efecto acom-
paña reseña de puesto/s a que aspira.

Reseña de puesto/s solicitado/s

Número de orden . . . . . . . . . . . Denominación del puesto . . . . . . . . . . .

En . . . . . . . . . . . ., a . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . .

(Firma del interesado.)

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Cádiz.

ANEXO III

Composición de la Comisión valoradora del concurso de méri-
tos convocado por Resolución de la Universidad de Cádiz

de fecha 5 de noviembre de 2001

Presidente: Ilustrísimo señor don José Ramón Repeto
Gutiérrez, Gerente de la Universidad de Cádiz.

Vocal: Ilustrísimo señor don Miguel Pastor Sánchez, Director
de la Escuela Superior de Ingeniería.

Vocal: Doña Candelaria Gallardo Plata, con nivel 24 de com-
plemento de destino.

Vocal: Don José Luis García Lázaro, con nivel 24 de com-
plemento de destino, en representación de la Junta de Personal
de Administración y Servicios.

Vocal: Don Manuel Pino Conde, con nivel 14 de complemento
de destino, en representación de la Junta de Personal de Admi-
nistración y Servicios.

Secretaria: Doña Consuelo Perán Mesa, con nivel 24 de com-
plemento de destino.

23849 RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2001, de la Uni-
versidad «Miguel Hernández», de Elche, por la que
se convoca a concurso-oposición una plaza de Cuerpos
Docentes Universitarios.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, y el artículo 2.4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, este Rectorado ha resuelto con-
vocar a concurso o concurso de méritos las plazas que se rela-
cionan en el anexo I de la presente Resolución, de acuerdo con
las siguientes

Bases

Primera.—Dicho concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Bo-
letín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985);
Decreto 137/1997, de 1 de abril («Diario Oficial de la Generalitat
Valenciana» de 4 de abril), por el que se aprueba la normativa
singular reguladora de la actividad de la Universidad «Miguel Her-
nández», de Elche; por la legislación de la función pública estatal
y de la Generalitat Valenciana, y, en lo no previsto, por la legis-
lación general vigente de funcionarios que le sea de aplicación.

Segunda.—Para ser admitido al citado concurso, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o ciudadano de alguno de los demás Estados
miembros de la Unión Europea, según lo dispuesto por la
Ley 17/1993, de 23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado»
del 24), sobre el acceso a determinados sectores de la función
pública de los nacionales y de los demás Estados miembros de
la Unión Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido
los sesenta y cinco años.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración Pública ni hallarse inhabilitado
por sentencia firme para el ejercicio de funciones públicas.

En el caso de los aspirantes que no ostenten la nacionalidad
española, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impidan, en su estado, el acceso a la función pública.
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d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercera.—Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que se señalaban en el artículo 4, apartado 1 ó 2, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y disposiciones transitorias ter-
cera y cuarta del mismo, según la categoría de la plaza y clase
de concurso, los requisitos académicos que a continuación se
indican:

a) Para concursar a las plazas de Catedráticos de Universidad,
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el artículo 4, apartado 1, letra c), del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Univer-
sidad, estar en posesión del título de Doctor y cumplir las con-
diciones señaladas en el artículo 37, apartado 4, de la Ley
11/1983, de 25 de agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedráticos de Escuela
Universitaria, estar en posesión del título de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela
Universitaria, estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero, o del título de Diplomado Universitario, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico, para las áreas de conocimiento espe-
cíficas de las Escuelas Universitarias determinadas por el Consejo
de Universidades.

La concurrencia de los requisitos anteriores deberá estar refe-
rida siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado
para solicitar la participación en el concurso.

Cuarta.—Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al excelentísimo y magnífico Rector
señor Rector-Presidente de la Universidad «Miguel Hernández»,
de Elche, a través del Registro General de la Universidad, o por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles, a partir
del día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», mediante instancia, según modelo anexo II,
debidamente cumplimentada, para cada una de las plazas que
soliciten, junto con la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasa-
porte. Los candidatos que no posean la nacionalidad española
deberán aportar, además, certificación expedida por la autoridad
competente de su país de origen que acredite la nacionalidad.

c) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de
los requisitos académicos específicos que señala la base tercera
para participar en el concurso.

d) Resguardo que justifique el pago de 3.520 pesetas en con-
cepto de derechos de examen.

Quinta.—Los aspirantes deberán abonar, mediante transferen-
cia a la Caja de Ahorros del Mediterráneo (CAM), Oficina de Empre-
sas (polígono «Carrús»), de Elche, sucursal 0369, número de cuen-
ta 640000/48, «Universidad Miguel Hernández de Elche», con-
cursos docentes, la cantidad de 3.520 pesetas en concepto de
examen, especificando el nombre y apellidos, número de carné
de identidad y plaza a la que se concursa con indicación del
número.

El resguardo de la transferencia deberá adjuntarse a la solicitud
que se presente para participar en el concurso.

Sexta.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad «Miguel Hernández», de Elche, por cual-
quiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, remitirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos. Los interesados podrán pre-
sentar reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábi-
les, a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos.

Séptima.—Con una antelación mínima de quince días naturales,
el Presidente de la Comisión notificará a todos los aspirantes fecha,
hora y lugar del acto de presentación.

Octava.—En el acto de presentación, los concursantes entre-
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los artículos 9 y 10 del Real Decreto 1427/1986, que modifica
parcialmente al Real Decreto 1888/1984.

Novena.—Los candidatos propuestos para la provisión de la
plaza deberán presentar en el Registro General de la Universidad
«Miguel Hernández», de Elche, en el plazo de quince días hábiles
siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, por cual-
quiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto físico psíquico para el desempeño de las funciones corres-
pondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi-
nistración Pública, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, sin perjuicio del recurso extraordinario
de revisión y sin necesidad de comunicación previa a este Rec-
torado, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución.

No obstante, y a elección del interesado, se podrá interponer
contra esta Resolución recurso de reposición ante esta Adminis-
tración, en cuyo caso no habrá lugar a interponer el recurso con-
tencioso-administrativo anteriormente citado, en tanto no recaiga
resolución expresa o presunta del recurso de reposición.

Elche, 19 de noviembre de 2001.—El Rector-Presidente, Jesús
Rodríguez Marín.

ANEXO I

Concurso número: 1046. Tipo de concurso: Concurso-oposi-
ción. Referencia: DF1046. Cuerpo al que pertenece la plaza: Cate-
drático de Escuela Universitaria. Área de conocimiento: «Fisiología
Vegetal». Departamento: Biología Aplicada. Actividades asignadas
a la plaza: Docencia en Biología y Botánica, y Fisiología Vegetal.
Observaciones:
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